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Resolución Firma Conjunta

Número: 

Referencia: Aprobación PAV: Taller de Bordado a mano: intervención de prendas

 
VISTO:

La creación del Campus Virtual Resolución del Honorable Consejo Superior 618/2016, en su
Cap. 1, Art. 2, con el objeto de ofrecer, administrar y desarrollar programas educativos en la
modalidad no presencial y ofrecer un entorno de comunicación virtual para las actividades de
docencia, de investigación, extensión y difusión de la cultura.

La Resolución Rectoral 1914/2016, se dispone que el Área de Tecnología, Educación y
Comunicación (ArTEC) y la Oficina de Conocimiento Abierto (OCA), pasen a depender
administrativamente de la Secretaría General del Rectorado y que su producción deba
canalizarse a través del Campus Virtual. La incorporación de la dependencia Campus Virtual a
través de la RHCS 618/2016, ratificada por la RHCS 1291/2019, al organigrama del Rectorado, 

La propuesta académica virtual presentada por Adriana Cecilia Carranza, DNI 13067081,
titulada: Taller de bordado a mano: intervención de prendas, y

CONSIDERANDO:

Que se cuenta con los medios necesarios para garantizar el desarrollo de las Propuestas
Académicas Virtuales de manera ágil, dinámica, flexible, ordenada y que representen una
oportunidad amplia de formación y capacitación a la comunidad.

Que en la actualidad estas actividades requieren de resoluciones que respalden las acciones
realizadas, y permitan generar los certificados conforme a reglamentaciones vigentes

Por ello,

LA DIRECTORA DEL CAMPUS VIRTUAL

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Propuesta Académica Virtual denominada Taller de bordado a
mano: intervención de prendas a cargo de ADRIANA CECILIA CARRANZA DNI



13067081, con una carga horaria de 20 hs. que se realizará en Campus Virtual UNC y cuyo
programa se acompaña en Anexo, con una carga.

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese, archívese.





PAV: Taller de bordado a mano: Intervención de prendas 


Responsable Académica: Adriana Carranza 


Fundamentación 


El bordado manual, en su nivel intermedio, ofrece una oportunidad única para 
transformar prendas y accesorios cotidianos en piezas originales y personalizadas. Este 
taller está diseñado para quienes ya poseen conocimientos básicos de bordado y desean 
llevar su práctica a un nivel creativo y funcional. A través de la elaboración de apliques 
bordados a mano y la intervención directa en prendas, las/os participantes explorarán 
técnicas que combinan diseño, precisión y versatilidad. 


La intervención de textiles mediante bordado permite renovar y dar nueva vida a prendas, 
promoviendo además la sostenibilidad y el consumo responsable. Este taller no solo 
enseña habilidades técnicas avanzadas, sino que fomenta la creatividad y la 
autoexpresión a través de proyectos prácticos. Al finalizar, las/os participantes estarán 
capacitadas/os para aplicar sus conocimientos de bordado en la personalización de 
vestimenta y accesorios, creando piezas únicas con un toque artesanal. 


Objetivos: 


General: Desarrollar habilidades intermedias de bordado manual para intervenir prendas 
y accesorios mediante bordados directos o la creación de parches personalizados. 


Específicos:  


1. Aprender técnicas de bordado intermedio aplicadas al diseño y confección de 
parches bordados a mano para su posterior uso en prendas y accesorios.  


2. Practicar la intervención directa de prendas textiles con bordado manual, 
logrando personalizaciones creativas y únicas. 


Temario:  


Módulo 1: Intervención de prendas con bordado directo: aplicación de puntos: Punto 
margarita, Punto cadena, Punto pata de cabra o escapulario, Punto nudo francés, Punto 
hoja básico, Punto hoja cosida, Punto gusanito, Punto atrás, punto relleno, punto festón. 


Módulo 2: Intervención de prendas mediante parches o apliques: aplicación de puntos: 
punto cadena, punto pata de cabra, punto festón, punto nudo francés, punto relleno, 
punto hoja básico, punto matiz o largo y corto, punto gusanito. 


 


Carga horaria: 20 hs.  





	numero_documento: RESFC-2024-8-E-UNC-CV#REC
	fecha: Jueves 28 de Noviembre de 2024
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2024-11-26T13:10:12-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: María Mercedes Brain
	cargo_0: Coordinadora General
	reparticion_0: Campus Virtual
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-11-28T11:14:16-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Patricia ALTAMIRANO
	cargo_1: Directora
	reparticion_1: Campus Virtual
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-11-28T11:14:34-0300
	GDE UNC




